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Señores Ministros de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Suprema:

En defensa del doctor LUIS JÁCOME HIDALGO, absurdamente llamado a juicio por el auto subido en grado dentro del proceso que se sigue en contra de los ex administradores de FILANBANCO, al resumir las consideraciones en derecho hechas oralmente en estrados, ruego a la Sala tenerlas en cuenta al momento de resolver. 

El doctor Jácome fue Presidente del Directorio del Banco Central entre septiembre de 1998 y abril de 1999. Consiguientemente, el análisis y las reflexiones que a continuación se hace, han de entenderse circunscritas exclusivamente: 

1. Las actuaciones del Directorio del Banco Central y, específicamente, de su Presidente; dentro de ese lapso;

2. El destino dado por Filanbanco al producto de los créditos recibidos del Banco Central, dentro del período indicado.

Cualquier generalización, o la extensión de las afirmaciones que aquí se hacen más allá de los límites señalados, serían indebidas. 

I

La imputación

El auto apelado consigna en dos de sus considerandos, las razones para llamar a juicio al doctor Jácome como autor de peculado. 

El considerando 10mo del auto se refiere, en conjunto, a la participación de los sindicados Economista Luis Jácome Hidalgo y doctor Jorge Egas Peña y resume el contenido de un oficio mediante el cual ambos funcionarios, el uno como Presidente del Directorio del Banco Central y el otro como Superintendente de Bancos, a pedido del Congreso Nacional, emitieron criterio favorable para la aprobación del Proyecto de Ley de Reordenamiento en Materia Económica en las Areas Tributaria y Financiera, en lo relacionado con las reformas a la Ley General de Instituciones de Sistema Financiero (LGISF). Dice el auto que “la mencionada ley no sirvió para detener la crisis y el descalabro financiero, como afirmaban los sindicados” y agrega: “Se debe señalar que los funcionarios que suscriben el oficio citado, de acuerdo con sus facultades y obligaciones debían conocer el estado financiero de los bancos del país, en razón de que eran personeros de las entidades de control y vigilancia del sistema”. Finalmente refiriéndose al doctor Jácome, dice: “Por lo tanto, este funcionario, a la fecha del oficio dirigido al Congreso Nacional, conocía de la crisis financiera del sistema bancario, incluido Filanbanco” 

Más adelante, en el considerando 22do, el auto emitido por el Presidente de la Corte Suprema, consigna las razones por las cuales se llama a juicio al doctor Luis Jácome. 

Los cargos pueden resumirse en tres:

(1) Haber recomendado la aprobación por el Congreso de las reformas a la LGISF, mediante las cuales se creaba la figura jurídica de la reestructuración, “para el beneficio exclusivo de FILANBANCO y con el fin de evitar la liquidación forzosa de éste”;

(2) Haber autorizado un primer crédito de liquidez, a pesar de tener conocimiento de la crisis financiera de FILANBANCO, así como del hecho de que el origen de ésta era el manejo irregular y fraudulento de sus administradores;

(3) Haber autorizado con posterioridad nuevos créditos, no obstante haber conocido que FILANBANCO había incumplido sus obligaciones en el manejo de los préstamos anteriores.

Esta conducta, según el auto, le convierte al doctor Jácome en coautor del delito tipificado y sancionado por el artículo 257 del Código Penal, inciso primero, en relación con el inciso 3ro del mismo artículo. 

II

Los defectos de la imputación

La lectura del auto que ha subido en grado permite advertir, sin necesidad de contrastarlo todavía con el resto de piezas procesales, defectos de forma, de concepto y de estructura que, por sí mismos, constituyen fundamento suficiente para que el recurso sea aceptado. 

Estas son las cuestiones que se examinaran previamente,  para luego contrastar el contenido del auto con los demás recaudos procesales, a fin de mostrar que las inculpaciones carecen en absoluto de fundamento. 
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La inadecuación de la conducta al tipo penal

El auto de llamamiento a juicio considera al doctor Luis Jácome autor del delito de peculado, por estimar que sus acciones “constituyen hechos principales que coadyuvaron de modo directo a la consumación del peculado bancario”. 

De otro lado, el auto especifica que la conducta delictiva a cuya consumación se habría “coadyuvado de modo directo”, consistiría en que los administradores de FILANBANCO habrían destinado los recursos provenientes de los créditos de liquidez otorgados por el Banco Central entre el 14 de septiembre y el 2 de diciembre de 1998 a la concesión de nuevos créditos a favor de empresas vinculados y a otras operaciones prohibidas.
Como se ve, el delito a cuya comisión el doctor Jácome habría coadyuvado, tiene que ver con el destino de los recursos recibidos del Banco Central.  Es decir, con un comportamiento posterior al otorgamiento de los créditos. 
Nada tiene que ver la conducta imputada al doctor Jácome, con lo que el juez considera la materia del delito. 

Recuérdese que la imputación consistía en haber otorgado el crédito de liquidez a sabiendas, no del destino que iban a tener los recursos, sino de que la crisis del banco había sido causada por los “manejos fraudulentos de sus administradores”. Así mismo, en cuanto al otorgamiento de los nuevos créditos, la imputación consistía en habérselos aprobado “no obstante tener conocimiento de los incumplimientos de la institución en el manejo de los préstamos del Banco Central”, lo cual tampoco alude al destino futuro de los recursos provenientes del crédito.    

No hay que olvidar que la participación delictiva tiene como supuesto necesario el conocimiento de la intención dolosa y la aceptación consciente y voluntaria del resultado dañoso. En otros términos, para que se configure la participación en el delito de peculado, habría sido necesario que el doctor Jácome haya actuado con la intención de coadyuvar al futuro desvío del producto de los créditos, a sabiendas de que iba a ocurrir y con la intención de beneficiarse personalmente o de favorecer a terceros. 

Esto no es lo que dice el auto apelado. Atribuye al doctor Jácome otras irregularidades, que de ninguna manera se enlazan con la acción nuclear.

En consecuencia, aún en la hipótesis de que las imputaciones hechas al doctor Jácome fuesen ciertas –y no lo son en absoluto- no podría vinculársele con el delito de peculado tal y como se ha configurado en el auto que ha subido a examen de la Sala.

2

La falta de motivación

Según el número 13 del artículo 24 de la Constitución, si no se explica la pertinencia de la aplicación de las normas o principios jurídicos en que la decisión se funda, a los antecedentes de hecho, no hay motivación. 

(1) Las exigencias del precepto constitucional: la necesidad de individualizar las imputaciones

Esta exigencia constitucional trae como consecuencia que, cuando en un proceso penal hay varios imputados, la motivación deba referirse por separado a cada uno de ellos, especialmente si su situación procesal no es idéntica. 

(2) En aplicación de este principio, la situación del Presidente del Directorio del Banco Central y la del Superintendente de Bancos debían haber merecido una motivación para cada uno de ellos por separado, necesariamente, debido a que:

(a) Mientras al Superintendente de Bancos se le confían atribuciones en cuanto órgano estatal unipersonal, el Presidente del Directorio del Banco Central no tiene atribuciones sino en cuanto integrante de un órgano colegiado. 

(b) A diferencia del Superintendente de Bancos, el Presidente del Directorio del Banco Central no es órgano de control de las operaciones de los Bancos, ni lo es tampoco el cuerpo colegiado por él presidido, es decir, el Directorio del Banco Central. 

Ni el artículo 261 de la Constitución, ni el artículo 88 de la LRMBE que detalla las atribuciones del Directorio del Banco Central, ni las demás disposiciones de dicha ley le confieren atribuciones de control sobre las operaciones de los bancos. 

Le compete al Banco Central, según el artículo 261 de la Constitución, establecer, controlar y aplicar, las políticas monetaria, financiera y crediticia, para lo cual la ley le dota de facultades tales como establecer el encaje que deben mantener los bancos (artículos 17 a 20), autorizar operaciones de mercado abierto (artículo 23), establecer condiciones y límites para el endeudamiento externo (artículo 32) y fijar el sistema de tasas de interés (artículo 34). Para estos fines, el Banco Central recibe información periódica numérica del movimiento de los bancos y de sus estados financieros, de manera que conoce su situación general, pero no los detalles de la gestión de sus administradores.

(3) En consecuencia, hay que concluir que: 

(a) El doctor Luis Jácome, personalmente, no ha concedido ni ha autorizado crédito alguno a favor del Filanbanco. Actuó siempre como miembro de un cuerpo colegiado, el Directorio del Banco Central, cuyos integrantes aprobaron sin excepción el otorgamiento de los créditos para Filanbanco. De manera que no existe explicación lógica que justifique las razones por las cuáles solamente uno de los integrantes de dicho cuerpo colegiado aparece llamado a juicio. 
(b) Si bien el doctor Jácome, en razón del ejercicio de sus funciones, estaba en posibilidad de conocer la situación general de los bancos, no tenía acceso a información alguna que le permitiera establecer si la situación de un banco obedecía a un manejo irregular y fraudulento de sus administradores, o a otras causas. 

Por cierto, los informes recibidos de la Superintendencia de Bancos respecto de la situación del FILANBANCO, nunca mencionaron que los problemas obedecieran a la gestión fraudulenta de sus administradores. 

Así, en el oficio SB-INBGB-98-557 de 23 de octubre de 1998, mediante el cual se informa de la situación de FILANBANCO para los fines del artículo 31 de la LRMBE, es decir para que el Directorio del Banco Central le exija que se someta a un programa de estabilización, el Superintendente de Bancos atribuye la falta de liquidez de FILANBANCO a “la crisis interna y a la situación financiera internacional” (fojas 43).

De hecho, no hay un solo dato procesal del cual pueda razonablemente concluirse que el Directorio del Banco Central o su Presidente, actuaron a sabiendas de que los administradores de FILANBANCO habían procedido dolosamente. Este es un invento del juez, sin respaldo procesal.  

(c) Por lo dicho, las razones que el auto invoca para llamar a juicio a los dos funcionarios, no son aplicables al Presidente del Directorio del Banco Central. 
(d) Hay que concluir, en consecuencia, que el doctor Luis Jácome ha sido llamado a juicio sin motivo alguno. 

Por sola ésta razón y sin necesidad de considerar las otras que más adelante se enuncian, en aplicación del mandato expreso contenido en los artículos 18 y 272 de la Constitución, debería la Sala revocar el auto que le ha subido en grado.
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La incongruencia procesal

Para el ejercicio del derecho de defensa, es imprescindible que haya correspondencia entre las imputaciones hechas en el auto cabeza de proceso y los motivos invocados en la decisión. No puede ésta fundarse en cargos que nunca se formularon, por que respecto de ellos el sindicado nunca tuvo oportunidad de defenderse. La innovación es inadmisible en el proceso penal, porque anula el ejercicio efectivo del derecho defensa. Se trata, pues, de un principio fundamental del debido proceso. 

La imputación consistente en afirmar que el informe favorable para que se reforme la LGISF respondió a la intención de favorecer dolosamente al FILANBANCO, evitando su liquidación, constituye una innovación hecha por el juez al determinar los hechos que constituirían la materialidad de la infracción. 

Si el tema se hubiese presentado desde el auto cabeza de proceso, habría sido fácil recordarle al Juez que el proyecto de reformas en cuestión fue elaborado por una misión del Banco Mundial y presentado al Congreso por iniciativa del Ejecutivo, según lo reseña la prensa de la época. Para que el proyecto pase a discusión del Congreso, tuvo que haber, además, un informe favorable de la respectiva Comisión del Congreso, cuyos miembros estarían en el mismo caso que el doctor Jácome: haber emitido una opinión favorable al Proyecto.

Como fuere, el cargo es vergonzosamente absurdo. No se ve cómo el que emite una opinión sobre la conveniencia del proyecto resulta penalmente responsable, pero no corren la misma suerte quienes elaboraron el proyecto, lo presentaron al Congreso y lo aprobaron con su voto.

Más allá de estos detalles formales, desde el punto de vista técnico, la opinión emitida tiene pleno sustento. 

El estudio del Banco Mundial resaltaba dos aspectos de importancia. Se refería, en primer lugar a la extrema vulnerabilidad del sistema. El informe muestra en efecto que la deficiencia de provisiones de todos los bancos en conjunto, estimada mediante un ejercicio de simulación, se ubicaba en un rango de entre 1.2 y 1.5 millones de dólares, lo que equivalía a decir que el sistema en conjunto no tenía capital, pues el valor de éste en libros ascendía a 1.2 millones de dólares.

El estudio del Banco Mundial también observaba lo inadecuado del marco jurídico existente para enfrentar problemas bancarios y advertía que la legislación le obligaba a escoger entre dos alternativas igualmente inconvenientes y peligrosas: bien un cierre desordenado de los bancos en problemas, o una entrega prolongada de liquidez. En cualquiera de los dos escenarios, decía el Banco Mundial, el resultado sería el contagio al resto de instituciones y una crisis sistémica, tomando en consideración la debilidad de capital de la mayor parte de los bancos. 

Frente a esto, la ventaja de la reforma propuesta por el Banco Mundial residía en dotarles a las autoridades de control bancario de mecanismos que les permitieran enfrentar problemas de los bancos minimizando el impacto en la estabilidad de otras instituciones financieras, para lo cual resultaba indispensable poder intervenir en la gestión del banco sin cerrarlo, es decir, sin que se produzca la suspensión de pagos inherente a toda liquidación.
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Las contradicciones internas del discurso

Durante el sumario, el juez de la causa consideró desvirtuados los indicios que habían servido de sustento para que se dictara una orden de prisión preventiva en contra del doctor Jácome. En esa oportunidad, dijo el Presidente de la Corte Suprema (fjs. 11118 vlta) refiriéndose a la situación del Presidente del Directorio y del Gerente del Banco Central, lo siguiente:

“...se halla evidenciado que estos sindicados no solo que no encubrieron las irregularidades, sino que en conocimiento de ellas realizaron diferentes acciones administrativas y legales a fin de hacer que Filanbanco cumpla con la ley y las regulaciones del Directorio del Banco Central y que al persistir estas irregularidades, hicieron que Filanbanco fuera llevado a la Agencia de Garantía de Depósitos...” 

Estas acciones están, curiosamente, reseñadas de manera minuciosa en las páginas 18 a 20 y 38 a 39 del auto apelado.  

Sin embargo, el mismo Juez, es decir el Presidente de la Corte Suprema, sin explicación ni razonamiento que sustente su conclusión, en evidente contradicción no solamente con la providencia dictada por su predecesor, sino con los antecedentes de su propio auto, agrava el cargo, y el que inicialmente fuera imputado como encubridor y liberado de una orden de prisión por falta de mérito, termina llamado a juicio como autor, sin que se haya introducido ningún nuevo elemento de convicción. 
Ciertamente, lo actuado por el predecesor no era definitivo ni inmutable. Pero no es menos cierto que para modificar lo ya establecido en el proceso era indispensable que a la decisión se acompañe motivación suficiente.
Pero, como ya quedó establecido, la motivación del auto es defectuosa, el discurso es incoherente y ha pasado por alto los principios del debido proceso. 
Otra razón para revocarlo. 
III

Los créditos otorgados a FILANBANCO

(1) La facultad legal para otorgarlos y el papel del Banco Central

La 42da Disposición Transitoria de la Constitución establece, por dos años, un régimen de excepción al principio consignado el artículo 265.

Hasta que el Estado cuente con instrumentos legales adecuados para enfrentar crisis financieras, dice la disposición, “el Banco Central del Ecuador podrá otorgar créditos de estabilidad y de solvencia a las instituciones financieras”

La existencia de facultades para otorgar el crédito es innegable. 

Lo importante es que la misma disposición constitucional establece también las condiciones de aplicación del precepto: se trata de un instrumento para enfrentar crisis financieras; de manera que los préstamos se otorgarían, es evidente, a bancos en crisis, es decir a bancos con problemas de liquidez o de solvencia. A la luz de esta disposición, la apreciación del juez en el sentido de que sería indicio de responsabilidad del doctor Jácome haber procedido a sabiendas de la crítica situación por la que atravesaba Filanbanco al momento del otorgamiento de los créditos, resulta francamente ridícula. Lo ilegal habría sido que se otorgaran créditos a un banco que no se encontrara en situación de crisis, puesto que la facultad conferida al Banco Central se estableció, como dice la Constitución, a manera de un instrumento para sostener a los bancos con problemas de liquidez y de solvencia, no por el afán de ayudar a los banqueros, sino por la necesidad de preservar la estabilidad del sistema financiero en su conjunto. 
Nótese que la disposición constitucional no hace depender el otorgamiento del crédito, de las razones o motivos que hayan desencadenado la situación de crisis. De lo que se trata, en efecto, es de proteger al sistema en su conjunto y de evitar que la crisis se generalice. 

El mismo sentido tienen las disposiciones contenidas en los artículos 24 y 26 de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado. 

(2) La oportunidad y conveniencia del otorgamiento

A mediados de septiembre de 1998, cuando Filanbanco solicitó ayuda de liquidez al BCE., era el banco más grande en términos de activos (cerca de 15% del total), el segundo del sistema medido por depósitos (alrededor de 3.500 miles de billones de sucres) con alrededor de 350.000 depositantes, y era la institución que contaba con el monto más alto de líneas de crédito del sistema bancario.  Además, era el banco privado con el más alto número de sucursales y agencias en el territorio nacional, lo que determinaba que fuera un banco con decisiva incidencia en el funcionamiento del sistema de pagos. En estas circunstancias el cierre de este banco, que irremediablemente sería abrupto y sin poder salvar a los depositantes debido a las restricciones legales existentes, habría provocado un colapso fulminante del sistema bancario y un disparo inmediato del precio del dólar y de la inflación. 

De manera que la concesión de los créditos obedeció exclusivamente a la necesidad de proteger la estabilidad del sistema en su conjunto, no al deseo de favorecer al banco ni a terceros.
En el contexto descrito por el estudio del Banco Mundial, cuando el sistema en su conjunto era extremadamente vulnerable y tenía deficiencia de provisiones, negar los créditos y poner a un banco de estas dimensiones en situación de suspensión de pagos, habría sido una acción no sólo técnicamente desaconsejada, sino irresponsable. 

Otra cosa es que para el otorgamiento del crédito y para asegurar el correcto empleo de los recursos se tomen todas las precauciones, garantías y seguridades posibles, como efectivamente se hizo. 
(3) Las precauciones y seguridades adoptadas por el Banco Central

En primer lugar, el Directorio del Banco Central, como aparece de las respectivas actas que obran de autos, no actúa a ciegas. Cuando concede los créditos, lo hace siempre sobre la base de informes técnicos, como lo reconoce expresamente la Fiscalía a fojas 3880.

En segundo lugar, al otorgar los créditos se asegura, mediante garantías y otras medidas, tanto el pago, como el adecuado empleo de los recursos. En el caso específico de Filanbanco,  se extremaron estas exigencias a tal punto que el entonces Gerente de la AGD, le pidió reflexionar al Directorio del Banco Central acerca de si tal vez se le estaba imponiendo a FILANBANCO condiciones excesivamente duras, que no iban a poder ser cumplidas, según consta en el acta de 27 de octubre de 1998.   

Toda la información acerca de las garantías de las demás medidas de seguridad establecidas por el Directorio del Banco Central consta minuciosamente detallada en el informe remitido a la Fiscalía por el Gerente del Banco Central Economista Miguel Dávila mediante oficio 1462-2000 de 12 de junio de 2000 (fojas……. 

Por cierto, la falta de seguridades y garantías no forma parte de las imputaciones. Es decir que ni la Fiscalía ni el Presidente de la Corte Suprema consideraron que se habían omitido exigencias en ese sentido. Pero, por otro lado, tampoco advierte el Juez que el hecho de haberlas exigido, - en realidad, como se verá de inmediato, el hecho de haber extremado la exigencia-, excluye la posibilidad de que los créditos se hayan otorgado con la intención de beneficiar dolosamente a FILANBANCO o a terceros. Si esa hubiese sido la intención, no se habrían extremado las exigencias, cuyo incumplimiento por parte de FILANBANCO condujo a la postre a que la AGD tome el control del Banco. 

Se dijo ya que el mismo auto contiene a partir de la página 18, una reseña de las acciones adoptadas por el Directorio del Banco Central para asegurar los intereses del Estado y el adecuado empleo de los créditos. 

Tales acciones comprenden no solamente la prohibición de concesión de nuevos créditos y la  exigencia de garantías por montos superiores a los requeridos por la Ley, sino que también, como parte del Programa de Estabilización y según lo previsto en la Resolución DBCE-013-F de 28 de octubre de 1998 (fojas 364 a 366), el Directorio del Banco Central resolvió exigirle a FILANBANCO la adopción de medidas tales como: depuración de cuentas, realización y castigo de activos, establecimiento de reservas y provisiones, castigo del patrimonio de los accionistas sobre la base de los ajustes y reclasificaciones que realice la Superintendencia de Bancos, la obligación de los accionistas de capitalizar al Banco en 90 días y hasta la constitución de un fideicomiso mercantil por parte de los accionistas con el 100 por ciento de las acciones del Banco, quedando el fiduciario facultado para que, en caso de incumplimiento, facilite la contratación de un préstamo con otras instituciones financieras o que terceros capitalicen al Banco. 
Cuando FILANBANCO incumplió cinco de las exigencias constantes en el Programa de Estabilización, el Presidente del Directorio del Banco Central, cumpliendo la disposición de este cuerpo colegiado, notificó al Superintendente de Bancos del incumplimiento mediante oficio DBCE-0781-98 de 23 de noviembre de 1998.
Después de esta reseña nadie podría pensar, razonablemente, que el Directorio del Banco Central impuso estas condiciones movido por la intención de ayudar dolosamente a los administradores de FILANBANCO.
Pero esa es la conclusión a la que, contra toda lógica, llega el Presidente de la Corte Suprema.

IV

El supuesto desvío de los recursos

La creencia de que se otorgaron nuevos créditos a sabiendas de que los recursos estaban siendo desviados, es falsa, por las siguientes razones: 

(1) Lo que parece haber generado la confusión, inicialmente de la Fiscalía y luego, del Presidente de la Corte Suprema, es el Oficio SB-INBGF-98-0552 de 22 de octubre de 1998, mediante el cual el Superintendente de Bancos informó al Presidente del Directorio del Banco Central que FILANBANCO había quebrantado la prohibición de conceder nuevos créditos y había incumplido, consiguientemente, las limitaciones impuestas por el Banco Central. De este oficio concluía inicialmente la Fiscalía que FILANBANCO estaba destinando los recursos del Banco Central a conceder nuevos créditos, eventualmente a empresas vinculadas, a pesar de lo cual el Banco Central volvió a otorgarle  un nuevo crédito, al amparo de lo previsto por el artículo 26 de la LRMBE.  

La propia Fiscalía y en su momento el Presidente de la Corte Suprema corregirían su apreciación, luego de considerar las explicaciones del Gerente del banco Central y las demás piezas del proceso. 

En efecto, para establecer el verdadero alcance de esta comunicación es necesario tener en cuenta lo siguiente:

(a) En primer lugar, el Superintendente habla de desembolsos para operaciones de crédito nuevas, no de desvío de recursos. 

(b) En segundo lugar, la información no era definitiva. Al final de su nota, el Superintendente anuncia que ha solicitado una explicación sobre el hecho al Gerente de Filanbanco. 

(c) Al día siguiente de haber remitido el oficio 552, el Superintendente de Bancos se dirigió nuevamente al Directorio del Banco Central, pidiéndole que, de acuerdo con el artículo 31 de la LRMBC, exija a FILANBANCO que se someta a un programa de estabilización, como ya se explicó antes.

(d) La decisión del Directorio sobre el pedido del Superintendente de Bancos respecto de la aplicación del Programa de Estabilización, se adoptó antes de que llegara a conocimiento del Directorio el Oficio 552, como se aprecia de la hoja de ruta certificada que se adjunta, de la cual aparece claramente que para la fecha en que el Directorio tomó la decisión, el 28 de octubre de 1998, la comunicación del Superintendente de Bancos no había llegado a manos del Presidente del Directorio, sino que se encontraba en estudio de la Dirección General Bancaria. De tal manera que es falso que el Directorio del Banco Central haya procedido al otorgamiento del crédito previsto en el artículo 26 de la Ley de Régimen Monetario y haya sometido al Filanbanco al programa de estabilización, a sabiendas de que estaban desviándose los recursos. 
Sin embargo, aunque el oficio se hubiese conocido antes, la actuación del Banco Central habría sido la misma, debido a que la razón y el fundamento para el otorgamiento de los créditos era proteger la estabilidad del sistema. De manera que, ante el eventual incumplimiento de una de las condiciones establecidas para el manejo del crédito anterior, lo procedente habría sido aplicar sanciones y adoptar correctivos al establecer el Programa de Estabilización, pero no negar el crédito. Como se verá más adelante, el Banco Central contaba con información diaria acerca del destino de sus recursos, de manera que en ningún momento la información del Superintendente significó para el Banco Central un indicio o pero un aviso de que estaban siendo desviados los recursos provenientes del crédito. 

(e) Volviendo al Oficio 552, el Gerente del Banco Central solicitó al Gerente de Filanbanco información acerca del otorgamiento de nuevos créditos. El Gerente de FILANBANCO respondió con oficio 1671-98 de 18 de noviembre de 1998, atribuyendo las cifras a diferencias en el tipo de cambio y a otras circunstancias parecidas. La contestación ameritó nuevas investigaciones de la Superintendencia de Bancos y nuevas aclaraciones de FILANBANCO, de manera que los datos definitivos acerca de la existencia y el monto real de los nuevos créditos no se conocería por el Banco Central sino mucho después, cuando por el Oficio 2000-443-GC de 5 de diciembre de 2000, remitido por el Gerente de Filanbanco, se informó que de los 41.88 millones de dólares de recursos generados por el propio Banco, el 6,8 por ciento, es decir 2,86 millones se habrían destinado a nuevas operaciones de crédito. Para entonces, habían transcurrido más de 18 meses desde que el doctor Jácome dejó de presidir el Directorio del Banco Central. 
(2) Jamás tuvo noticia el Directorio de un supuesto desvío de recursos. Ni el seguimiento del propio Banco Central, ni las informaciones recibidas de la Superintendencia de Bancos, p’ermitían advertir que había tal desvío.
Como parte de las obligaciones impuestas por el Banco Central a FILANBANCO para el otorgamiento de los créditos, estuvo la de someterse a un Programa de Vigilancia Preventiva, que incluía la obligación de informar diariamente sobre el destino de los recursos provenientes de los créditos otorgados y el detalle de su afectación a los pasivos y contingentes. De otro lado, en acatamiento de las regulaciones del Banco Central, la entidad prestataria quedaba obligada a remitir semanalmente por medios electrónicos “su flujo de caja con proyección a un año y con detalle diario para los próximos 15 días y mensual para el resto del período de proyección”. Estos datos, junto con el análisis global del movimiento de cartera y el análisis de los balances periódicos, le permitían al Banco Central constatar si los recursos que desembolsaba se destinaban en efecto a los fines para los que habían sido concedidos. 

Este sistema de monitoreo extra-situ le permitió al Banco Central, por medio de su Gerente, ratificar a la Fiscalía que “el Instituto Emisor actuó bajo la seguridad de que los recursos que estaba otorgando y otorgó fueron debidamente utilizados por la institución financiera prestataria para cubrir operaciones permitidas”

Así lo dijo el Economista Miguel Dávila al informar a la Fiscalía mediante el ya mencionado oficio de 12 de junio de 2000, explicando que el monto de las necesidades de liquidez de Filanbanco, de aproximadamente 3 billones de sucres, fue superior al valor de los créditos, que fue de 2.7 billones, de manera que todo el monto desembolsado por el Banco Central se destinó a cubrir dichas necesidades, agregándose recursos del propio FILANBANCO provenientes de su condición de negocio en marcha para cubrir la diferencia. En efecto, tanto las informaciones del FILANBANCO como las recogidas por el Banco Central le permiten al Economista Dávila concluir que  FILANBANCO generó en ese período 41.88 millones de dólares fuentes distintas a los créditos de liquidez. 

También el informe pericial de los auditores Fernando Castillo y Elvira Pino (Fojas …) llega a la misma conclusión: los recursos provenientes de los créditos otorgados por el Banco Central se destinaron íntegramente a cubrir las operaciones para las que fueron concedidos, de manera que nunca hubo el desvío de recursos. 

V

Conclusiones

De todo lo dicho se concluye que el auto apelado tiene que reformarse, al menos en lo que al doctor Luis Jácome se refiere, y transformarse en uno de sobreseimiento definitivo:

(1) Porque no da cuenta de acto u omisión imputable al doctor Jácome que pueda vincularse en modo alguno con eventuales conductas delictivas de terceros; tanto más que, individualmente, no ha tomado decisión alguna, ni podía haberlo hecho.

(2) Porque no hay acción ni omisión del doctor Jácome de la cual se hayan derivado, en sentido causal, efectos dañosos para el Banco Central, ni para los recursos públicos, ni para terceros.

(3) Porque el Directorio del Banco Central presidido por el doctor Jácome, ni se apartó de la ley ni dejó de cumplir de manera eficiente sus atribuciones;

(4) Porque se ha demostrado que los supuestos fácticos del auto apelado, son falsos. 
Por el doctor Luis Jácome, como su defensor, 

Alberto Wray
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